
 

ACTA Nª 35-SO-CMGADMO-2024 
SESIÓN ORDINARIA Nº 35 DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GAD 

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027 
AÑO 2024 

En la ciudad de Olmedo, a los veinte y siete del mes de agosto 2024, siendo las diez 
horas, con la concurrencia de la Ing. Lourdes María Guerrero Giler, Alcaldesa del Cantón 
Olmedo Administración 2023-2027, los señores concejales que integran el concejo 
municipal y actuando como Secretaria la abogada Vanessa Moreira Castro, se inicia la 
sesión ordinaria convocada para el día de hoy.  
ALCALDESA: “Muy buenos días compañeros concejales, señores directores, señores 
técnicos, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número treinta y cinco del año 2024. 
Señora secretaria sírvase de constatar el quorum reglamentario”.  
SECRETARIA: “Si señora alcaldesa, con su venia procedo a constatar el quorum 
correspondiente a la sesión ordinaria número treinta y cinco del año 2024 celebrada 
por este concejo:  

• Argandoña Chávez Yury Marcelo, Presente; 
• Calero Mendoza Samanda Rachel, Presente;  
• Juiña Mieles Miryan Roberta, Presente;  
• Mieles Loor Javier Paolo, Presente; 
• Mieles Macías Jipson Miguel, Presente; 
• Guerrero Giler Lourdes María, Presente. 
Señora Alcaldesa, le informo que se encuentran presentes en esta sesión los cinco (5) 
concejales, en consecuencia, existe el quorum de ley”.  

ALCALDESA: “En razón que existe el quorum de ley se instala por consiguiente la 
sesión. Señora secretaria sírvase leer la resolución que sustenta esta sesión”.  
SECRETARIA: “Con su venia señora alcaldesa procedo a dar lectura de la resolución 
que sustenta esta sesión ordinaria de concejo: Olmedo 23 de agosto del 2024. Ingeniera 
Lourdes María Guerrero Giler alcaldesa del Cantón Olmedo de la provincia de Manabí, 
en uso de las facultades que me confiere la Constitución y el Código orgánico de 
organización territorial, autonomía y descentralización en el artículo 60, literal C en 
concordancia con el artículo 318 del mismo cuerpo legal, resuelve convocar a los 
concejales: Argandoña Chávez Yury Marcelo, Calero Mendoza Samanda Rachel, Juiña 
Mieles Miryan Roberta, Mieles Loor Javier Paolo, Mieles Macías Jipson Miguel, a la 
sesión Ordinaria Número 35 del Concejo Municipal del Cantón Olmedo, Administración 
2023 - 2027 del año 2024, que se desarrollará el día martes 27 de agosto de 2024 a las 
10:00 en el salón de sesiones del GAD municipal para tratar: 
• ALCALDESA: “Compañeros concejales, está en consideración el orden del día, por 

favor pronúnciense para su aprobación”.  

• PRIMERO: Aprobación del acta N° 34-SO-CMGADMO-2024 de la sesión ordinaria 
Nº 34 del Concejo Municipal del GAD Olmedo del año 2024, de fecha de 20 de 
agosto de 2024. 

• SEGUNDO: Análisis y Resolución del informe del Director Administrativo y de 
Talento Humano sobre el cambio de día de descanso obligatorio. 

• TERCERO: Análisis y Resolución, sobre la lista de estudiantes destacados que 
recibirán incentivo (Tablet) por su excelencia académica, a entregarse en la 
Sesión Solemne Conmemorativa por los 30 años de cantonización de Olmedo. 

• CUARTO: Informe de actividades realizadas durante la semana por la Ing. 
Lourdes Guerrero Giler, Alcaldesa del cantón Olmedo. 



 

• QUINTO: Asuntos Varios 

CONCEJAL JIPSON MIELES : “Señora Alcaldesa, compañeros concejales, señores 
directores, mociono para que el orden del día sea aprobado”.  
CONCEJAL SAMANDA CALERO: “Apoyo la moción”.  
ALCALDESA: “Existe una moción y la misma ha sido apoyada, señora secretaria 
proceda con la toma de la votación”.  
SECRETARIA: “Con su venia señora alcaldesa, procedo a tomar la votación: 

• Argandoña Chávez Yury Marcelo, a favor; 
• Calero Mendoza Samanda Rachel, a favor; 
• Guiña Mieles Miryan Roberta, a favor;   
• Mieles Loor Javier Paolo, a favor;   
• Mieles Macías Jipson Miguel, proponente a favor;  
• Guerrero Giler Lourdes María, a favor;  
Señora alcaldesa el resultado de la votación es el siguiente: seis (6) votos a favor, la 
moción ha   sido aprobada”.  En consecuencia:  
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GAD OLMEDO, POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 35 
CMGADMO-2024 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2024”.  
ALCALDESA: “Bien compañeros, una vez aprobado el orden del día, vamos a proceder 
al desarrollo del mismo. Por favor señora secretaria proceda con el primer punto del 
orden del día”.  
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo.  

• PRIMER PUNTO DEL ORDEN DE DIA: Aprobación del acta N° 34-SO-CMGADMO-
2024 de la sesión ordinaria Nº 34 del Concejo Municipal del GAD Olmedo del año 
2024, de fecha de 20 de agosto de 2024. 

ALCALDESA: “Compañeros está en consideración el acta de la sesión ordinaria Nº34, 
de fecha de 20 de agosto de 2024, si tienen alguna corrección háganla o mocionen para 
su aprobación”.  
CONCEJAL SAMANDA CALERO: “Buenos días señora alcaldesa, señores concejales, 
señores directores, después de haber leído y estar de acuerdo con su contenido, 
mociono a que se apruebe el acta de la sesión ordinaria Nº 34 de fecha 20 de agosto de 
2024”.  
CONCEJAL PAOLO MIELES: “Apoyo la moción de la compañera”.   
ALCALDESA: “Muy bien, señora secretaria existe una moción la cual ha sido 
respaldada, por favor proceda con la toma de la votación”.  
SECRETARIA: “Señora Alcaldesa, procedo a tomar la votación: 
• Argandoña Chávez Yury Marcelo, a favor; 
• Calero Mendoza Samanda Rachel, proponente a favor; 
• Juiña Mieles Miryan Roberta, a favor; 
• Mieles Loor Javier Paolo, a favor;  
• Mieles Macías Jipson Miguel, a favor; 
• Guerrero Giler Lourdes María, a favor;  
Señora Alcaldesa el resultado de la votación es el siguiente; seis (6) votos a favor de la 
moción. En consecuencia: 
RESOLUCIÓN N°119-CMGADMO-2024.- EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GAD 
OLMEDO, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES RESUELVE:  APROBAR EL 



 

ACTA N° 34-SO-CMGADMO-2024 DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 34 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL GAD OLMEDO DEL AÑO 2024, DE FECHA DE 20 DE AGOSTO DE 
2024. 
ALCALDESA: “Por favor señora secretaria proceda con el segundo punto del orden del 
día”.  
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo: 

• SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Análisis y Resolución del informe del 
Director Administrativo y de Talento Humano sobre el cambio de día de descanso 
obligatorio. 

ALCALDESA: “Muy bien, señora secretaria, en base a que nos acercamos a celebrar los 
30 años de cantonización, justamente cae en un fin de semana pido la intervención de 
Ing. Robert Casanova Director de Talento Humano que se emita el informe 
correspondiente.”  
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO: “Señora Alcaldesa, señores concejales, señor 
procurador síndico y Señora secretaria, de conformidad a lo señalado en la Ley 
orgánica del servicio público, LOSEP   en la disposición general cuarta que establece 
cuáles son los días de descanso obligatorios a nivel nacional, y también señala que en 
el caso de la creación de los cantones son asuetos obligatorios locales, considerado que 
el 31 de agosto, de acuerdo a la disposición  cuarta reglamento de la LOSEP en la que 
contiene 221  cantones del país, con relación  al día de descanso que le corresponde a 
cada uno de los cantones, a Olmedo le corresponde al 31 de agosto de cada año por ser 
la fecha de su creación, ese  día cae día  sábado y también si ya la ley dice  que los días 
descansó obligatorio que caen el día sábado se trasladara el  día viernes anterior, 
entonces el día viernes 30 sería  descanso obligatorio para el cantón Olmedo, 
considerando de que ese día está programada la sesión solemne, es pertinente 
trasladar al día lunes posterior considerando también que el día sábado  también se 
considera día de descanso se realizará también el 31 de agosto a partir de las 9:00 h de 
la mañana  el desfile cívico del cantón,  la propuesta de programar realizar el desfile 
por conmemorar 30 años de cantonización, entonces de allí la recomendación;  del 
traslado del día de descanso obligatorio que corresponde al cantón Olmedo del día 
viernes trasladarlo al día lunes”. 
ALCALDESA: “Gracias estimado director, a continuación que proceda el departamento 
jurídico con su informe”. 
PROCURADOR SÍNDICO: “Estimada  alcaldesa, señores  concejales, señores 
compañeros directores y en virtud de lo establecido en el oficio N° 093-PS-JSDS-
GADMO-2024  de conformidad a la  declaratoria de descanso obligatorio a las fechas de 
creación de cada cantón lo mismo recoge la norma de trabajo en el código de trabajo 
en su artículo 65 esta normativa en su reglamento en su disposición general cuarta 
define que en el mes de agosto  fecha considera al 31 de agosto como día descanso 
obligatorio, para el cantón Olmedo de la provincia de Manabí, sin embargo, 
considerando lo expuesto en el informe presentado por el director  Administrativa y 
talento humano del GAD Olmedo  quién solicita que esa fecha  no sea el día del asueto 
para los funcionarios municipales, siendo que el mismo día se establece la  sesión 
solemne y el desfile cívico el día subsiguiente que es día sábado en el cual los 
funcionarios municipales, laborará de manera continua durante el desarrollo de esas 
actividades considerando lo que establece las reglas en el ámbito normativo de los 
instrumentos laborales y retomando el principio de autonomía administrativa 
establecida en el artículo 5 del código orgánico territorial por el cual establece que se 
puede instrumentar a través del órgano legislativo correspondiente, la adopción de 



 

decisiones que permitan regularse estos aspectos en el ámbito de talento humano de 
esta municipalidad por lo cual  creemos valedero, las ponencias del  director de talento 
humano para que se considere que el día de descanso obligatorio que constituye la 
norma el 31 de agosto sea concedido para el lunes 2 de septiembre de 2024 por 
situaciones netamente de trabajo laborales de estos funcionarios que el día 30de 
agosto no podría este realizarlo por las mismas condiciones de establecidas en el en la 
agenda o el cronograma estipulado para las actividades del trigésimo  aniversario  del 
Cantón Olmedo, hasta aquí mi intervención estimada Alcaldesa”. 
ALCALDESA: “Bueno señores concejales, compañeros directores, los compañeros 
de  diferentes áreas han expuesto y hemos escuchado los informes del área talento 
humano, de informe jurídico y a sabiendo que el día viernes se desarrollara la sesión 
solemne   en la tarde y el desfile cívico el día sábado, una vez he escuchado tanto tu 
informe talento humano y el señor del departamento jurídico en la cual determina 
la legalidad del cambio del día y del descanso obligatorio queda en consideración de 
ustedes”. 
CONCEJAL PAOLO MIELES: “Buenos días Señora Alcaldesa, señores concejales, una 
vez escuchado los informes del departamento de Talento Humano y Jurídico, a 
sabiendas que todos los colaboradores del GAD van a estar ocupados en diferentes 
actividades y sabiendo que el día viernes y sábado se darán estos eventos mociono 
se apruebe dicho informe y se traslade el día de asueto obligatorio al lunes 02 de 
septiembre de 2024”. 
CONCEJAL MIRYAN JUIÑA: “Apoyo la moción del compañero”. 

 ALCALDESA: “Muy bien señores concejales hay una moción y esta ha sido apoyada, 
por favor señora secretaria proceda a tomar la votación.” 
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo a tomar la 
votación”. 
SECRETARIA: “Señora Alcaldesa, procedo a tomar la votación: 
• Argandoña Chávez Yury Marcelo, a favor; 
• Calero Mendoza Samanda Rachel, a favor; 
• Juiña Mieles Miryan Roberta, a favor; 
• Mieles Loor Javier Paolo, proponente a favor;  
• Mieles Macías Jipson Miguel, a favor; 
• Guerrero Giler Lourdes María, a favor;  
Señora Alcaldesa el resultado de la votación es el siguiente; seis (6) votos a favor de la 
moción. En consecuencia: 

RESOLUCIÓN N°120-CMGADMO-2024.-  ACOGER FAVORABLEMENTE EL INFORME 
Nº 049-GADMO-RCC-2024 PRESENTADO POR EL INGENIERO ROBERT CASANOVA 
CEDEÑO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO HUMANO Y TRASLADAR 
EL DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO LOCAL DEL VIERNES 30 DE AGOSTO AL 
LUNES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

ALCALDESA: “Por favor señora secretaria proceda con el siguiente punto del orden del 
día”.  
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo: 

• TERCERO: Análisis y Resolución, sobre la lista de estudiantes destacados que 
recibirán incentivo (Tablet) por su excelencia académica, a entregarse en la 
Sesión Solemne Conmemorativa por los 30 años de cantonización de Olmedo. 



 

ALCALDESA. Estoy complacida  de poder prender la excelencia académica, sí porque 
en este caso, pues premiar a los  mejores estudiantes  de las  instituciones educativas 
del cantón, a través de un incentivo como lo es la Tablet porque sabemos que la 
educación es la base por el desarrollo de los pueblos y está iniciativa, pues ha nacido 
justamente parar incentivar aquí a los estudiantes a que los niños los jóvenes cada 
día, pues dediquen más a lo que es la preparación intelectual ahora en el   presente y 
para  el futuro de nuestro cantón,  a ustedes   compañeros, pues contar con todos 
ustedes, gracias  por  el  respaldo y porque también esta iniciativa haya sido acogida 
con el mejor de los propósitos y que sea el resultado de la premiación que por 
primera vez que se le va a brindar a los niños y jóvenes de nuestro cantón, están muy 
contentos, todos los docentes han transmitido este mensaje ahí en las instituciones, 
y eso nos llena de mucha alegría y satisfacción porque sabemos que a través de esto 
se incentive el lograr de ser mejores y competitivos, así pues, compañeros queda esta  
iniciativa, que sea considerada y esté aprobada para esta lista de estudiantes 
destacados, quienes recibirán la tablet. La nomina de los estudiantes a recibir 
reconocimiento es la siguiente:  

LISTA DE ESTUDIANTES QUE RECIBIRÁN INCENTIVO POR EXCELENCIA 
ACADÉMICA  (TABLET) 

 NOMBRES UNIDAD EDUCATIVA 
1        Britani Scarlet Laz Poma “SAN VICENTE” 
2        Tania Mirexy Mendoza Mendoza.  “17 DE ABRIL” 
3        Milton Steven Maximí Piguave           “SAN ANDRES # 1” 
4        Jordin Josué Alcívar Moreira  “18 DE OCTUBRE” 
5        Raúl Antonio Quimíz Gracia “CRISTOBAL COLÓN” 
6        Zuleyka Disneyland Arteaga Gorozabel “JAIME ROLDOS AGUILERA” 
7        Dayanna Guerrero Mendoza “RAMÓN QUERUBIN GUERRERO” 
8        Carlos Gerald Balcazar Macías  “GUIDO CHAVEZ” 
9        Jaubri Herley Alonzo Alonzo  “12 DE OCTUBRE” 

10        Jasmina Valentina Vinces Saltos  “MEDARDO ÁNGEL SILVA” 
11        Jostin Yariel Gamboa Mora “DEMETRIO AGUILERA MALTA” 
12        Naomi Belén Briones Navas  “SIMÓN BOLÍVAR” 
13        Elvin Luis Sánchez Vásquez  “NUEVA JUVENTUD”  
14        Kemily Malber Miranda Sornoza  “SANTA ROSA” 
15        Wilma Kristel Gómez Cruz “16 DE AGOSTO” 
16        Deidi Thalía Muentes Barre  “10 DE AGOSTO” 
17        Nadia Isabel García Pérez  “ELOY ALFARO” 
18        Steven Miguel Macías Tejena  “FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ” 
19        Lili Analí Lirio Mora  “ECUADOR AMAZÓNICO”  
20        Alina Dariana Santana Cruz  “ABG. JAIME ROLDOS AGUILERA” 
21        Orlanda Gabriela Mieles Coello  “PROVINCIA DE MANABI” 
22        Bagny Jesús Macías Hidalgo “PEDRO PABLO MIELES” 
23        Sandra Cecibel Jiménez Mora "9 DE OCTUBRE" 
24        Karla Nayely Reyes Ceme "HERMANO MIGUEL" 
25        Jose Angel Ponce Vargas "ABDÓN CALDERÓN MUÑOZ"  
26        Christer Royder Macías Solorzano “PAJARITO FE Y ALEGRÍA “ 
27        Amy Yarely Paucar Zambrano SIMÓN RODRÍGUEZ  
28        Johnny Maximiliano Mendoza Mendoza JOSE JOAQUIN DE OLMEDO 



 

29        Ilen Mayary Pilozo Muentes JOSE JOAQUIN DE OLMEDO 
30        Aralys Nicole Castro Guerrero RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA)  
31        Yixy Nallely Alonzo Mora RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA) 
32        Yomaira Lizeth Alvarez Borja RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 
33        Yudy Lizeth Macías Macías RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 

 
CONCEJAL MIRYAN JUIÑA: “Buenos días señora alcaldesa, señores concejales, 
señores directores, señora secretaria en vista de esta moción hecha por la Ing. 
expongo que sea aprobada esta lista de estudiantes para la premiación por 
excelencia académica con una Tablet” 

CONCEJAL MARCELO ARGANDOÑA: “Apoyo la moción” 
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo a tomar la 
votación”. 

SECRETARIA: “Señora Alcaldesa, procedo a tomar la votación: 
• Argandoña Chávez Yury Marcelo, a favor; 
• Calero Mendoza Samanda Rachel, a favor; 
• Juiña Mieles Miryan Roberta, proponente a favor; 
• Mieles Loor Javier Paolo, a favor;  
• Mieles Macías Jipson Miguel, a favor; 
• Guerrero Giler Lourdes María, a favor;  
Señora Alcaldesa el resultado de la votación es el siguiente; seis (6) votos a favor de la 
moción. En consecuencia: 

RESOLUCIÓN N°121-CMGADMO-2024.-  APROBAR LA LISTA DE ESTUDIANTES 
DESTACADOS QUE RECIBIRÁN INCENTIVO (TABLET) POR SU EXCELENCIA 
ACADÉMICA, A ENTREGARSE EN LA SESIÓN SOLEMNE CONMEMORATIVA POR LOS 
30 AÑOS DE CANTONIZACIÓN DE OLMEDO.  

LISTA DE ESTUDIANTES PARA RECIBIR RECONOCIMIENTO 

 NOMBRES UNIDAD EDUCATIVA 
1        Britani Scarlet Laz Poma “SAN VICENTE” 
2        Tania Mirexy Mendoza Mendoza.  “17 DE ABRIL” 
3        Milton Steven Maximí Piguave           “SAN ANDRES # 1” 
4        Jordin Josué Alcívar Moreira  “18 DE OCTUBRE” 
5        Raúl Antonio Quimíz Gracia “CRISTOBAL COLÓN” 
6        Zuleyka Disneyland Arteaga Gorozabel “JAIME ROLDOS AGUILERA” 
7        Dayanna Guerrero Mendoza “RAMÓN QUERUBIN GUERRERO” 
8        Carlos Gerald Balcazar Macías  “GUIDO CHAVEZ” 
9        Jaubri Herley Alonzo Alonzo  “12 DE OCTUBRE” 

10        Jasmina Valentina Vinces Saltos  “MEDARDO ÁNGEL SILVA” 
11        Jostin Yariel Gamboa Mora “DEMETRIO AGUILERA MALTA” 
12        Naomi Belén Briones Navas  “SIMÓN BOLÍVAR” 
13        Elvin Luis Sánchez Vásquez  “NUEVA JUVENTUD”  
14        Kemily Malber Miranda Sornoza  “SANTA ROSA” 
15        Wilma Kristel Gómez Cruz “16 DE AGOSTO” 
16        Deidi Thalía Muentes Barre  “10 DE AGOSTO” 
17        Nadia Isabel García Pérez  “ELOY ALFARO” 



 

18        Steven Miguel Macías Tejena  “FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ” 
19        Lili Analí Lirio Mora  “ECUADOR AMAZÓNICO”  
20        Alina Dariana Santana Cruz  “ABG. JAIME ROLDOS AGUILERA” 
21        Orlanda Gabriela Mieles Coello  “PROVINCIA DE MANABI” 
22        Bagny Jesús Macías Hidalgo “PEDRO PABLO MIELES” 
23        Sandra Cecibel Jiménez Mora "9 DE OCTUBRE" 
24        Karla Nayely Reyes Ceme "HERMANO MIGUEL" 
25        Jose Angel Ponce Vargas "ABDÓN CALDERÓN MUÑOZ"  
26        Christer Royder Macías Solorzano “PAJARITO FE Y ALEGRÍA “ 
27        Amy Yarely Paucar Zambrano SIMÓN RODRÍGUEZ  
28        Johnny Maximiliano Mendoza Mendoza JOSE JOAQUIN DE OLMEDO 
29        Ilen Mayary Pilozo Muentes JOSE JOAQUIN DE OLMEDO 
30        Aralys Nicole Castro Guerrero RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA)  
31        Yixy Nallely Alonzo Mora RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA) 
32        Yomaira Lizeth Alvarez Borja RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 
33        Yudy Lizeth Macías Macías RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 

 
ALCALDESA: “Por favor señora secretaria proceda con el siguiente punto del orden del 
día”.  
SECRETARIA: “Gracias señora alcaldesa, con su permiso procedo: 

• CUARTO: Informe de actividades realizadas durante la semana por la Ing. 
Lourdes Guerrero Giler, Alcaldesa del cantón Olmedo. 

ALCALDESA: “compañeros les voy a dar mi informe de la semana del lunes 19 de 
agosto al viernes 23. LUNES 19 DE AGOSTO DEL 2024 se dio atención a la ciudadanía 
y se constataron los avances de la  adecuación centro de salud y del  centro de 
fisioterapia. MARTES 20 DE AGOSTO DEL 2024, atención ciudadana, se realizo la 
sesión de concejo, se programó todo para tener listo el evento de  Integración 
Barrial, en donde pasamos una noche amena con la realización concursos de Arte y 
Cultura y sana competencia entre los diferentes barrios del cantón. MIÉRCOLES 21 
DE AGOSTO DEL 2024, Atención ciudadana, Reunión con el equipo PDYOT y la 
Asamblea ciudadana, se avanzó con el ámbito “Político Institucional”.  JUEVES 22 DE 
AGOSTO DEL 2024, se dio atención a la ciudadanía , se asistió a la graduación de la 
Escuela Forestal de la Junta de Agua Pajarito.  VIERNES 23 DE AGOSTO DEL 2024. 
Atención Ciudadana y tuvimos la oportunidad de compartir con los representantes 
del cantón Puerto López de una integración municipal en conjunto, en donde se 
confraternizo con los servidores de nuestro hermano cantón, nuestro cantón gemelo 
que celebra años el mismo día que nosotros. Es todo cuanto tengo que informarles 
compañeros, señora secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día”. 

• QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Asuntos Varios. 
ALCALDESA: “Bien compañeros, no habiendo más puntos que tratar damos por 
finalizada la sesión, agradeciendo a todos por su participación en esta convocatoria.   
Siendo las 10:33 del día 27 de agosto de 2024 en la sala de sesiones del GAD Olmedo. 

 

     Ing. Lourdes María Guerrero Giler                 Ab. Vanessa Moreira Castro 
   ALCALDESA DEL CANTÓN OLMEDO                              SECRETARIA GENERAL 



 

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESIÓN ORDINARIA 
Nº 35 DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GAD OLMEDO 

ADMINISTRACIÓN 2023 – 2027 
AÑO 2024 

 
RESOLUCIÓN N°119-CMGADMO-2024.- EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GAD 
OLMEDO, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES RESUELVE:  APROBAR EL 
ACTA N° 34-SO-CMGADMO-2024 DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 34 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL GAD OLMEDO DEL AÑO 2024, DE FECHA DE 20 DE AGOSTO DE 
2024. 
RESOLUCIÓN N°120-CMGADMO-2024.-  ACOGER FAVORABLEMENTE EL INFORME 
Nº 049-GADMO-RCC-2024 PRESENTADO POR EL INGENIERO ROBERT CASANOVA 
CEDEÑO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO HUMANO Y TRASLADAR 
EL DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO LOCAL DEL VIERNES 30 DE AGOSTO AL 
LUNES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
RESOLUCIÓN N°121-CMGADMO-2024.-  APROBAR LA LISTA DE ESTUDIANTES 
DESTACADOS QUE RECIBIRÁN INCENTIVO (TABLET) POR SU EXCELENCIA 
ACADÉMICA, A ENTREGARSE EN LA SESIÓN SOLEMNE CONMEMORATIVA POR LOS 
30 AÑOS DE CANTONIZACIÓN DE OLMEDO.  

LISTA DE ESTUDIANTES PARA RECIBIR RECONOCIMIENTO 

 NOMBRES UNIDAD EDUCATIVA 
1        Britani Scarlet Laz Poma “SAN VICENTE” 
2        Tania Mirexy Mendoza Mendoza.  “17 DE ABRIL” 
3        Milton Steven Maximí Piguave           “SAN ANDRÉS # 1” 
4        Jordin Josué Alcívar Moreira  “18 DE OCTUBRE” 
5        Raúl Antonio Quimíz Gracia “CRISTOBAL COLÓN” 
6        Zuleyka Disneyland Arteaga Gorozabel “JAIME ROLDOS AGUILERA” 
7        Dayanna Guerrero Mendoza “RAMÓN QUERUBIN GUERRERO” 
8        Carlos Gerald Balcazar Macías  “GUIDO CHÁVEZ” 
9        Jaubri Herley Alonzo Alonzo  “12 DE OCTUBRE” 

10        Jasmina Valentina Vinces Saltos  “MEDARDO ÁNGEL SILVA” 
11        Jostin Yariel Gamboa Mora “DEMETRIO AGUILERA MALTA” 
12        Naomi Belén Briones Navas  “SIMÓN BOLÍVAR” 
13        Elvin Luis Sánchez Vásquez  “NUEVA JUVENTUD”  
14        Kemily Malber Miranda Sornoza  “SANTA ROSA” 
15        Wilma Kristel Gómez Cruz “16 DE AGOSTO” 
16        Deidi Thalía Muentes Barre  “10 DE AGOSTO” 
17        Nadia Isabel García Pérez  “ELOY ALFARO” 
18        Steven Miguel Macías Tejena  “FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ” 
19        Lili Analí Lirio Mora  “ECUADOR AMAZÓNICO”  
20        Alina Dariana Santana Cruz  “ABG. JAIME ROLDÓS AGUILERA” 
21        Orlanda Gabriela Mieles Coello  “PROVINCIA DE MANABÍ” 
22        Bagny Jesús Macías Hidalgo “PEDRO PABLO MIELES” 
23        Sandra Cecibel Jiménez Mora "9 DE OCTUBRE" 
24        Karla Nayely Reyes Ceme "HERMANO MIGUEL" 
25        Jose Angel Ponce Vargas "ABDÓN CALDERÓN MUÑOZ"  



 

26        Christer Royder Macías Solorzano “PAJARITO FE Y ALEGRÍA “ 
27        Amy Yarely Paucar Zambrano SIMÓN RODRÍGUEZ  
28        Johnny Maximiliano Mendoza Mendoza JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO 
29        Ilen Mayary Pilozo Muentes JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO 
30        Aralys Nicole Castro Guerrero RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA)  
31        Yixy Nallely Alonzo Mora RIO PUCA (OFERTA ORDINARIA) 
32        Yomaira Lizeth Álvarez Borja RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 
33        Yudy Lizeth Macías Macías RIO PUCA (OFERTA EXTRAORDIN.) 

 
 

 
Ab. Vanessa Moreira Castro 
SECRETARIA GENERAL 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 


